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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las dieciséis horas del día 
diez de febrero de dos mil veintiuno. 

El día dieciséis de febrero de dos mil veinte, se recibió en esta sede el informe 
remitido por la seflora :, Directora Ejecutiva del Centro Nacional 
de Registros -CNR-, con la documentación anexa (fs. 26 al 40). 

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes 
cónsideraciones: 

l. En el caso particular, se señaló que desde el día treinta y uno de enero de dos mil
diecinueve, el denunciante solicitó al licenciado :, Jefe del 
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta Sección del Centro, departamento de 
La Libertad, una respuesta sobre la situación de extravío del testimonio de escritura pública 
de dación en pago presentado en dicho registro el día dieciséis de febrero de dos mil 

'°' 
dieciocho bajo el asiento número ; sin que a la fecha de interposición de la 
denuncia en esta sede se le hubiere dado respuesta alguna. 

11. Ahora bien, con el informe presentado por la Directora Ejecutiva del CNR,
obtenido durante la investigación preliminar, se ha determinado que: 

i) El licenciado es empleado activo del 
Centro Nacional de Registros, contratado en el cargo de Registrador Jefe del Registro de la 
Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de La Libertad, cargo que desempeña desde 
el día uno de abril de dos mil seis. Durante el período comprendido entre enero y marzo del 
año dos mil diecinueve, fungió como Registrador Jefe en la Oficina Registral de Santa Tecla 
(f. 26). 

ii) Las funciones asignadas al Registrador Jefe RPRH, de conformidad al Manual de

� 
Descripción de Puestos de esa institución son las siguientes: calificar en forma integral y 
unitaria los documentos inscritos, observados o denegados y remitirlos por "Control Docu" 
a impresión de constancias cuando el documento ha sido inscrito o a la Unidad de 
Notificaciones cuando ha sido observado; firmar constancias de inscripción; recibir y remitir 
los documentos por medio del "Control Docu''; recibir solicitudes de corrección de errores 
registrales; entre otras (f. 28). 

iii) Respecto a la solicitud presentada por el señor � se puede 
determinar que con fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, el licenciado 

solicitó a la Unidad de Inspectoría del CNR, investigación por el supuesto extravío 
del documento presentado al número de conformidad con el memorando 
identificado con la referencia RP-061/2019 (f. 31 ). 

iv) El día veintiúno de marzo de dos mil diecinueve, el licenciado ., quien 
fungía como Inspector General, rindió informe de la investigación al Director Ejecutivo, 
licenciado :; quien hizo del conocimiento de dicha investigación a la 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese 
contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 de 
la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-RA-
SCA del 16/11/2020.








